
&w
gl{,nnrurn'd" fiaan»
y frorzcta frrrrrr"*,t

"2015 - Año del Bicentenario del congreso de los Pueblos Libres"

"lrrydól. giarazl e fitadda

BUENosATRES, I I Nov 2ol5

VISTO: el expediente N'C 188371717228589.
en el que 1a enüdad denominada: ..CAMARA ARGEN?INO-

RDCOilGOLEIIA (CARDCO| ,, solicita autorización para funcionar
con carácter de persona jurídica; y

CONSIDERANDO:

Que la entidad satisface los requerimientos establecidos
por el artículo 168 y 174 y concordantes del Código Civil y
Comercial.

Qtre Ia presente encuadra en las facultades conferidas al
Inspector General por el artículo 10 inciso a), 2l inciso a) y
concordantes de la ley 22.375.

Por ello,

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1": Autorízase a funcionar con carácter de personajurídica a la entidad denominada: '.CAMARA ARGENTIFI(}-
RDCoNGoLEÑ,ct lcARDCol ,,, constituida el LZ log lza]4 y
apruébase su estatuto de fojas ls/ 1T y úLlT4 y gslgr {cuya copiá
obra a fs LAZ| LA4l

ARTÍCULO 2o: Ordénase la inscripción en el Registro público
conforme lo dispuesto por el art. 769 del Código Civil y Comercial.

notifiq ,ese, expÍdaseARTÍCULO 3o: Regístrese,
45147 75188 y entreguese
Departamento Registral a
presente. -----

La entidad deberá dar cump
Resolución I.c.J. (c) T llS (rú
Oportunamente, archívese

RESOLUCIÓN I.G.J. NO
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